Departamento Administrativo de la Funcion Publica

"Funcion Publica

Decreto 3816 de 2003

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Publica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 3816 DE 2003
(Diciembre 31)
(Derogado por el Art. 1 del Decreto 4040 de 2011)
"Por el cual se crea la Comision Intersectorial de Politicas y de Gestién de la Informacién para la Administracién Publica".
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial de las que le confiere el articulo 45 de la Ley 489 de 1998,
Ver el Decreto Nacional 3851 de 2006
DECRETA:

Articulo 1°. Creacidn. Créese la Comisién Intersectorial de Politicas y de Gestidn de la Informacién para la Administraciéon Publica.

Articulo 29. Objetivos. Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 3043 de 2008. La Comisién Intersectorial de Politicas y de Gestién de la
Informacion de la Administracion Publica tendra los siguientes objetivos:

1. Definir las estrategias y los programas para la produccién de la informacién necesaria, para lograr una éptima generaciéon de bienes y
servicios publicos por parte del Estado. Lo anterior, sin perjuicio de la autonomia del DANE, en la produccién de la informacién oficial basica.

2. Generar los escenarios adecuados que permitan a los ciudadanos tener acceso a la informacién necesaria para garantizar la transparencia de
la administracién publica y para que puedan ejercer un efectivo control social. Lo anterior, sin perjuicio de la autonomia del DANE, en la
produccién de la informacion oficial basica.

3. Optimizar mediante el uso de medios tecnoldgicos, la calidad, la eficiencia y la agilidad en las relaciones de la administracién publica con el
ciudadano, con sus proveedores, y de las entidades de la administracién publica entre si.

4. Establecer mecanismos tendientes a eliminar la duplicidad de solicitud de informacién o la solicitud de informacién innecesaria a los
ciudadanos.

5. Optimizar la inversién en tecnologias de informacién y de comunicaciones de la administracién publica.

6. Facilitar el seguimiento y evaluacién de la gestién publica, mediante la produccién, el manejo y el intercambio de informacién y uso de
tecnologias de informacién y comunicaciones de la administracién publica.

7. Asegurar la coherencia, la coordinacién y la ejecucion de las politicas definidas para la estrategia de Gobierno en Linea a través del Programa
Agenda de Conectividad.

Articulo 39, Integracién. Modificado por el art. 2, Decreto Nacional 3043 de 2008. La Comisién Intersectorial de Politicas y Gestién de la
Informacion para la Administracién Publica estara integrada por:

1. El Vicepresidente de la Republica.
2. El Ministro de Hacienda y Crédito Publico.
3. El Ministro de Comunicaciones.

4. El Director del Departamento Nacional de Planeacién.
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5. El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica.
6. El Director del Departamento Administrativo de la Funcién Publica.

Pardgrafo 1°. La Presidencia de la Comisidn Intersectorial sera ejercida por el Vicepresidente de la RepuUblica. En su ausencia, los miembros
asistentes escogeran dentro de ellos la presidencia de la comision.

Pardgrafo 2°. La Comisién Intersectorial tendra un Comité Técnico, el cual se reunird cuando fuere necesario por convocatoria que realice él
mismo.

El Comité Técnico podra invitar a funcionarios de las entidades estatales y a particulares, cuya presencia sea necesaria para la mejor ilustracion
de los diferentes temas de competencia de la Comisién Intersectorial.

Paragrafo 3°. Un delegado del Presidente de la Republica y el Director del Programa Agenda de Conectividad seran invitados permanentes de la
Comision Intersectorial.

Articulo 4°. Funciones. Modificado por el art. 3, Decreto Nacional 3043 de 2008. Seran funciones de la Comisién Intersectorial de Politicas y
Gestion de la Informacién para la Administracion Publica las siguientes:

1. Proponer las politicas sobre informacién y tecnologias de informacién y comunicaciones de la administracién publica y presentarlas al Conpes
para su adopcién.

2. Definir las estrategias y los programas relativos a la produccién, manejo, proteccién, intercambio y acceso a la informacién en la
administracién publica.

3. Establecer los criterios que permitan integrar los sistemas de informacién de la administracién publica.
4. Impulsar la estrategia de Gobierno en Linea del Programa Agenda de Conectividad.

5. Sugerir al Gobierno Nacional propuestas normativas que contribuyan al mejor desarrollo de la politica de informacién de la administracion
publica.

6. Promover la difusién en la sociedad colombiana de las estrategias y programas adoptadas por la Comisién Intersectorial de Politicas y de
Gestién de la Informacion para la Administracion Publica.

7. Dirimir las situaciones en las cuales dos o mas entidades u organismos de la administracién publica tengan injerencia o control sobre la
misma informacidn, sin perjuicio de la autonomia del DANE, en la produccién de la informacién oficial bésica.

8. Aprobar, cuando asi lo considere, todas las iniciativas, los informes, las actas y los demas documentos que proponga el Comité Técnico.
9. Dictar su propio reglamento.

10. Las demas inherentes al cumplimiento de los objetivos de la Comisidn Intersectorial de Politicas y Gestién de la Informacién para la
Administracién Publica.

Articulo 59. Comité Técnico. Modificado por el art. 4, Decreto Nacional 3043 de 2008. La Comisién Intersectorial de Politicas y Gestién de la
Informacién para la Administracién Publica contard con un Comité Técnico pa ra su soporte y apoyo. Este Comité estard conformado por un
delegado de cada uno de los ministerios y departamentos administrativos que integran la Comision Intersectorial, por el director de Agenda de
Conectividad y por quien determine la Comisién Intersectorial conforme al reglamento. Serd presidido por quien designe la Comisién
Intersectorial.

Paragrafo 1°. Los delegados deben ser funcionarios del nivel directivo o asesor con conocimientos sobre la gestién de la informacién, las
politicas generales de desarrollo y de la inversion publica.

Paragrafo 2°. EI Comité Técnico se reunira por convocatoria que realice el presidente del mismo, conforme al reglamento.

Paragrafo 3°. Se podran crear subcomités que apoyen el cumplimiento de los objetivos y las funciones de la Comisién Intersectorial, conforme al
reglamento que se establezca.

Articulo 69°. Funciones del Comité Técnico. Modificado por el art. 5, Decreto Nacional 3043 de 2008. El Comité Técnico servird de soporte y
apoyo a la Comision Intersectorial, y tendrd las siguientes funciones:

1. Coordinar la gestién de informacién entre las entidades participantes para garantizar estdndares y complementariedad.

2. Coordinar la ejecucién de las directrices para la produccidn, el tratamiento, el intercambio y el uso de la informacién entre las diferentes
entidades u organismos de la administracion publica y entre estas y el sector privado.

3. Identificar y divulgar las mejores practicas de gestion de informacién en la administracién publica.
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4. Aplicar indicadores y criterios de evaluacién para medir el desarrollo de los objetivos de la politica de informacién de la administracidn
publica.

5. Proponer soluciones que racionalicen los tramites, los procesos y los procedimientos de la administracién publica, mediante el uso de medios
tecnoldgicos.

6. Coordinar la estandarizacion e integracién de equipos y de programas informaticos.

7. Analizar y recomendar a la Comisidn Intersectorial para su adopcion, las propuestas de las entidades de la administracién publica en materia
de inversiones para la adquisicidn, reposicion, actualizacién, integracién, mantenimiento y sostenimiento de sistemas de informacion, equipos de
procesamiento de datos, programas informaticos y comunicacién de datos, con el fin de verificar su pertinencia y compatibilidad en el marco de
las politicas generales y sugerir a la Comisién Intersectorial los ajustes pertinentes. Lo anterior, cuando la Comisidn Intersectorial lo considera
pertinente conforme al reglamento.

8. Presentar recomendaciones a la Direccién de Inversiones y Finanzas Publicas del Departamento Nacional de Planeacién y a la Direccién
General del Presupuesto Publico Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico, para la asignacién de los recursos destinados a sistemas
de informacidn, equipos, programas informaticos y comunicaciones de la administracién publica. Lo anterior, cuando la Comisién Intersectorial lo
considera pertinente conforme al reglamento.

9. Proponer mecanismos de negociacion conjunta con los proveedores que permitan ahorros y ventajas financieras para la administracién
publica.

10. Las demas que le asigne la Comision Intersectorial de Politicas y Gestién de la Informacién para la administracién publica.
Articulo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
Publiquese y cimplase.
Dado en Bogotd, D. C., a 31 de diciembre de 2003.
ALVARO URIBE VELEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,
Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Comunicaciones,
Martha Elena Pinto de De Hart.
El Director del Departamento Nacional de Planeacion,
Santiago Montenegro Trujillo.
El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica,
César Caballero Reinoso.
El Director del Departamento Administrativo de la Funcién Publica,
Fernando Grillo Rubiano

NOTA: Publicado en el Diario Oficial No. 45.429 de Enero 13 de 2004.

Fecha y hora de creacién: 2025-12-05 08:53:42
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